RES. 1148/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000611,  Ent. N° 1190/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U), relacionadas con la Licitación Pública        Nº 10/2017 para la contratación de “Servicios de atención médica de urgencia y emergencia con unidades móviles terrestres para los funcionarios de INAU e INISA del Departamento de Montevideo”, por el período de dos años;    

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 15/02/2018, solicitó al Organismo actuante, para mejor proveer, remitiera las fojas faltantes que no se encuentran incorporadas al expediente y que resultan sustanciales para el estudio de las actuaciones remitidas; 

                                           2) que con fecha 06/03/18, el INAU remite las actuaciones e informa que las fojas referidas, se encuentran en Apia Documentum y se omitió imprimir las mismas previo a su remisión;
                                           3) que de los antecedentes remitidos surge que una vez cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de setiembre de 2017, se presentaron tres oferentes: ALCARAZ S.A. (S.E.M.M.), SUAT SOCIEDAD CIVIL y UCM URUGUAY S.A.;
 
       
                   4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/01/2018, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y por ser la mejor oferta ponderada técnicamente, aconsejó adjudicar todos los renglones a la firma SUAT SOCIEDAD ANONIMA, por el término de 2 años a partir de la notificación de la adjudicación, de acuerdo al siguiente detalle:

                                            4.1- Renglón 1 “Cobertura de funcionarios de INAU y de INISA en ejercicio de sus funciones, tanto dentro de sus respectivos locales de trabajo, como fuera de los mismos”, por un monto total mensual de   $ 311.520 y anual $ 3.738.240 IVA 10% incluido;

                                            4.2- Renglón 2 en modalidad de “Área Protegida” para el Centro de Formación y Estudio y para la División Educación de INAU entendiéndose como tal la posibilidad de brindar atención de emergencia a toda persona que se encuentre en el Interior de estos establecimientos” un monto total mensual de $ 8.800 y anual total $ 105.600, 

                                            4.3- Renglón 3 en modalidad de “Área Protegida” para la sede Central de INAU ubicado en la calle Piedras 482 por un monto total mensual de $ 11.550 y anual total $ 138.600, y 

                                            4.4- Renglón 4 en modalidad de “Área Protegida” para las Oficinas Administrativas de INISA, sita en José Belloni 3888 esquina Aparicio Saravia, por un monto total mensual de $ 13.200 y anual total               $ 158.400; 

                                    5) que el monto total anual por todos los renglones es de $ 4.140.840, siendo el monto total por los 2 años de contrato de $ 8.281.680, IVA incluido; 
                                    6) que la oferta de UCM Uruguay S.A. se desestima por no presentar la habilitación vigente expedida por el MSP, exigida por el artículo 18 del Pliego Particular; se desestima asimismo la oferta de ALCARAZ S.A. porque la cotización realizada en línea no especifica precio unitario mensual como se solicita;

            7) que se adjunta informe de la Dirección General de Administración SIRPA de fecha 16/01/2018, en el que expresa que INISA se encuentra contemplado en el presente procedimiento, en el Renglón 1 y por cobertura para ambos Institutos, por un total de 3.800 funcionarios, correspondiendo a INISA un total de 1.115, lo que representa el 29% del total del ítem; respecto al Renglón 4 el total del ítem corresponde a ese Instituto;

                                                  8) que por Resolución Nº 025/18 de fecha 16/01/2018, adoptada por el Directorio del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), se dispuso adjudicar el llamado para los funcionarios de INISA del Dpto. de Montevideo, a la firma SUAT S.A., por un monto anual de    $ 1.242.492 impuestos incluidos, siendo el total por 2 años de $ 2.484.984 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos, según el siguiente detalle: Renglón 1 “cobertura para funcionarios de INISA” por un importe anual de       $ 1.084.092 impuestos incluidos y el total de 2 años a $ 2.168.184 impuestos incluidos,  y Renglón 4 “en modalidad de Área protegida en oficinas del INISA, sita en José Belloni 3888, por un importe anual de $ 158.400, totalizando por los 2 años de contratación de $ 316.800 impuestos incluidos;
                                 7) que por Resolución del Directorio del INAU Nº 275/2018 de fecha 24/01/18, se dispuso adjudicar el llamado para los funcionarios del INAU del Dpto. de Montevideo, a la firma SUAT S.A., por un monto mensual de $ 241.529 impuestos incluidos y anual de $ 2.898.350 IVA 10% incluido, mas ajustes paramétricos, según el siguiente detalle: Renglón 1 “cobertura para funcionarios de INAU” por un monto anual de $ 2.654.150. El 71% del monto adjudicado mensual corresponde a servicios de INAU y $ 5.308.301 IVA incluido los 2 años; Renglón 2 en modalidad de “Área Protegida” para el Centro de Formación y Estudio y para la División Educación de INAU, por un importe anual de $ 105.600, y los 2 años $ 211.200 IVA incluido; Renglón 3 en modalidad de “Área Protegida” para la sede Central de INAU ubicado en la calle Piedras 482, por un monto total mensual de $ 11.550; anual total               $ 138.600 IVA incluido y de $ 277.200 IVA incluido los 2 años;
          8) que no consta documento de Afectación ni información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                    2) que en lo sucesivo, deberán los Organismos dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el Grupo al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto total anual de $ 1.242.492 (INISA) y    $ 2.898.350 (INAU), impuestos incluidos, más ajustes paramétricos, a favor de SUAT SOCIEDAD ANONIMA, y por el período de 2 años, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);  
2)  Comunicar a la Contador Delegada;  

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) ;

4) Devolver las actuaciones al el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay.
CLC
